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“Por la cual se termina un encargo”
 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, el 
Decreto 1083 de 2015 y los Decretos Distritales 101 de 2004, 109 de 2009 modificado 
parcialmente por el Decreto175 del 2009, y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo primero de la Resolución No. 00112 del 10 de enero de 2019, se 
nombró en carácter de encargó al servidor LUIS ALBERTO LAVERDE BARRERA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.396.938 de Bogotá, quien ostenta derechos 
de carrera del empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27 de la Subdirección de 
Control Ambiental al Sector Público, en el cargo de  Profesional Universitario Código 219 
Grado 15 de la Subdirección de Proyectos y Cooperación Internacional de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, mientras dure la situación Administrativa del titular del empleo.

Que mediante el artículo segundo de la resolución antes mencionada, se nombró en 
carácter de encargó al servidor JAIRO ANDRES SANCHEZ HERRERA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.815.977 de Bogotá, quien ostenta derechos de carrera del 
empleo Secretario Ejecutivo Código 425 Grado 24 de la Subdirección de Ecosistemas y 
Ruralidad, en el cargo de  Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27 de la Subdirección 
de Control Ambiental al Sector Público de la Secretaría Distrital de Ambiente, mientras dure 
la situación Administrativa del titular del empleo.

Que mediante el artículo tercero de la Resolución No. 00112 del 10 de enero de 2019, se 
nombró en carácter de encargó a la servidora FANY CECILIA PATIÑO SALAMANCA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.713.905 de Usme, quien ostenta derechos de 
carrera del empleo Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 17, de la Dirección de Gestión 
Corporativa, en el cargo de  Secretario Ejecutivo 425 Grado 24 de la Subdirección de 
Ecosistemas y Ruralidad, mientras dure la situación Administrativa del titular del empleo.

Que mediante comunicado 2019ER68201 del 27 de marzo de 2018, la funcionaria FANY 
CECILIA PATIÑO SALAMANCA, presentó renuncia al encargo efectuado en el cargo de 
Secretario Ejecutivo 425 Grado 24 de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad, a partir 
del 27 de marzo de 2019, debiendo reintegrarse al cargo del cual es titular y donde ostenta 
derechos de carrera esto es, Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 17, de la Dirección 
de Gestión Corporativa.
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Que por lo anteriormente expuesto, es procedente dar por terminado a partir del 27 de 
marzo de 2019, el nombramiento en carácter de encargo conferido a la funcionaria FANY 
CECILIA PATIÑO SALAMANCA, atendiendo en lo particular el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 
1083 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: TERMINACIÓN ENCARGO.  Dar por terminado a partir del 27 de 
marzo de 2019, el encargo conferido mediante el artículo tercero de la Resolución No. 
00112 del 10 de enero de 2019, a la servidora FANY CECILIA PATIÑO SALAMANCA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.713.905 de Usme, en el cargo de Secretario 
Ejecutivo Código 425 Grado 24 de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

PARÁGRAFO: REINCORPORACIÓN. La funcionaria FANY CECILIA PATIÑO 
SALAMANCA identificada con cédula de ciudadanía No. 39.713.905 de Usme, deberá 
reintegrarse al cargo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 17, de la Dirección de 
Gestión Corporativa, en el cual ostenta derechos de carrera, una vez quede en firme el 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICACIÓN. Comunicar el contenido del presente acto 
administrativo a la funcionaria FANY CECILIA PATIÑO SALAMANCA.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN.  Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, conforme con el parágrafo del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 27 días del mes de  marzo del  2019

FRANCISCO JOSE CRUZ PRADA
SECRETARIO DISTRITAL DE AMBIENTE
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